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Poder Ejecut¡vo
Resolucióñ ñlOS N." 943i2025

POR LA CIJAL SE APRUÉBA EL PROCEDIMIENTO DE CONÍRAÍACION POR VIA DE LA EXCEPCION PREVISTO EN
EL tNCtSO O) NUMERAL 1) DeL ARTTCULO 40 DE LA LEY N." 7021/2022, SE DA POR ACREDTTADO EL SUPU€SIO
OE EXCEPCIÓN, SE APRUEBA EL CONTENIOO ESIANDAR. SE AUTORIZA EL INICIO OE LA CONVOCATORIA Y SE
DESIGNA ADMINISTRAOAR DE CONTRArO PARA LA CONTRATACIÓN POR ViA DÉ LA EXCEPCION "ADQUISI.
CION DE IN IUEBLES EN EL MARCO DÉL PROGRAMA DF DESARROILO Y APOYO SOCIAL A LOS AS€,VIAM/EX.
rOS O,i/UCLEOS POBLACTANALES URaANOS O SUBURaANOS "TEKOHA'- TERRtTORIO SOCTAL: LAS CARME-
L/rAS - O/SrR/IOr SAñ ESIAIY/SIAO - DEPARTAI¡ENTO: SAN PEDRO. CON lD N.' ¿71 .739

I erlando de la t!'tor¿ 26 de lunro de 2025

GOBIERli0ort
PARAGUA}'

VISTO: El Memorándum VMAÉ N." 357/2025. del Vrce,¡rnisteflo de Admiñ rnanzas. dc {ccha 25
ón por Vra de la

de2 ralro) loles de

COIISIDERANOOT Oue las disposiciones contenrdas en la Ley N ' 7021 'De SLrministro y Co¡tralac¡on€s Publi-
cas". y su Decrelo Reglamenlario N " 2264 de fecha 0 agosto de 2024

de ¡unio de 2025, por el cual solcita resoluqón de ap
Excepción en el marco del Prog.áma TEKOHA para
rnmLrebles

7A21t2022Que. coñfornre a lo dispueslo en el Al. 59 - Admr
de Sumrnisiro y Conlr¿lacrones Public¿s

rjel (;ortr¿lo^ de la I ey N "

Oue. en vr.túd a lo eslableciclo éñ el Al 102'Desi dei Admrñlslrador de Conlrato
'Ad 103 FLrncrones de Admin strador de Conkalo- del reglamenta¡o N' 2264/2024

Que. las prescrpoones 137t2018, a al rañgo de t4ln

Secrelana de Acción
reolamentario N'367

¡¡rnrsterio llo Socral

Oue. las disposrcio as conlempladas en I
c 7408i2O24. 'Que aprueba el Presú-

puesto Gerreralde
iechá 27 de enero

ón para el EjercEio Fiscal Decreto Reg¡ameñlano N.'3248 de
25

Oue de acuerdo
procedimienlos de
Públicas.

Resoluoon DNCP N' 2 r ¡a cual se reglamentan los
lación regidos por la Ley N' 7021 'De Sunr nislro y Conlralacrones

/2025 de la Unidad Opera Conlrálaciones med ante el cual
ñ el procedrmiento IRATACIÓN POR VIA IJE LA bX-

RAMA TEKO LA ADQUISICIÓN DE 24 (V[INTI.
CON IAS I\4ATRiCULAS CO5/26164

. c05,26196 C
Co5t26225. C05t2623A. CO5t26232, C05i26244, C05t26245 del Drslílo de

Sañ Estan slao De lo de San Pedro

Oue. es fácullad del f\¡r drclar lodas las resolucroñcs quc scañ ñeccsadas para la consecu-
ción de los fines de la

sus alribuciones

rclanren UOC
rlineote ccñ
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l 175. C05,2617
c05/26194.
c05126216,

OE DESARROLLO SOCIAL
RESLJELVE:

Dar por acreditádo el supuesto de excepcrón qlre de
vaá de ¡a excepcióñ para ADQUISICION DE INMUE
OESARROLLO Y APOYO SOCIAL A LOS ASENÍA

BL
¡¡r

EL MI

de Conkátaoón por v¡á de la
1) del a de la Ley N'7421Q022 para ADQIJISIC
DEL PROGRAMA DE OESARROLLO Y APOYO
CLEOS POBLAoIONALES URBANOS O SUBUO
LAS CARMELITAS - DISTRITO: SAN ESTANISI-AO OE
N 471 739

184. C05/26191, C05,261s2 C05/261e'3
c05126207 . C05/26208. C05126211 C45D6212.
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Articulo 1'

URBANOS O SUBURBAÑOS "fEKO']A- ÍERRIfORI
TRITO: SAN ESTANISLAO - DEPARTAMENÍO: SAN PE
al Eslado las melores cond¡ciones bajo los lerm¡nos que
gonl{-!s

lNlvlUEBLES

SAN

en el

Articulo 2"
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Poder Ejecútivo
Rosoluc¡ón MDS N.' 943/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE CONfRATAAON POR VIA DE LA EXCEPCION PREVIS¡O EN
aL tljctso o).NUMERAL 1) DEL ART|CULO 4A DE LA LEy N.. 7021/2022, SE DA pOR ACREDTTAOO EL SUPUESTO
OE EXCEPCIÓN, SE APRUEAA EL CONTENTDO ESTÁNDAR, SE AIJTORIZA EL INICIO DE LA CONVOCATOR'A Y SE
OES/GÍVA AD¡}'/A/'S TR ADOR DE CONTRATO PARA LA CONTRAIACIÓN POR V¡A DE LA EXCEPCION "ADQUÁL
ctoN oE INMUEBLES EN EL tttARco DEL pRocRAMA DE DESARRoLLo y Apoyo soclAL A Los ASENTAM¡EN-
rOS O NUCLEOS POBLACIONALES URAA'VOS O SUAURAAfVOS 'fEROHA" . TERRITORIO SOCIAL, LAS CARME.
L/lAS - D/SIRrrOr SAN ESTANISLAO - DEPARTAMENÍO: SAN qEDRO, CON tD N." 4t1.t39

Artículo 3'

Articulo 4"

Añiculo 5'

Articulo 6"

Aprobar.el Co¡te| do Esl¿|dar cn el rJlarcc de t¿ Contrataclón pof Vra de ta Excepcron para AD,
QUJS¡CION DE INMUEBLES EÑ EL MARco DEL PRoGRAITIA DE oEsARRoLLo Y APoYo
SOCIAL A LOS ASENTAMIENfOS O ÑUCLEOS POBLACIONALES URBANOS O SUBURBA-
NOS 'TEKOHA" - TERRITORIO SOCIAL: LA,S CARMELITAS - DtSTRtTO: SAN ESTANTSLAO
DEPARfAI4ENTO| SAN PEORO con tD N 47 ] 739.

Alltora¿ar a Vtae rnrslero oc Adrlorslrac or.l y Finanzás alrdvesCc a J|dao CplrátvaCe aon
lralaclones ¿ prosegurf con Jos lramtes pcntlenfes de a cottralacro¡ as conlo s! pob¡icac o en
C OOrr¡ dp r.O'1l.á a :,o-és ir.r.,,. ¡-

Autor¡zar ál VraBrrrrstÉno Je l\drn;n slracro| y F nan¡as a lraves ac,a Jnrdaa 3peralrva de Co¡

2

lratacrones a la fealzacron de la co
QUISICIÓÑ DE INMUEBLES EN E

NoS "TEKoHA' " TERRITORIO SOCIALT LAS cARM

ia de la Excepclón
DE DESARROLLO

pára "aD,
Y APOYO

S URBANOS O SUBU RAA.
T

DEPARfAIúENTOT SAN PEDRO, CON tO N." 471.739
tas que e¡ e marco de la Llesentc co|vocálOaia sean nte aclarác¡ones y rea¡rat 1a

modrfcación de Conlenrdo Es¡ándár ¿DrobadQ en la , a lÉvés de Ad¿ñdas :

Oas¡gnar al scñoa Óscar Rene Cabrera con C.l.C 16 37'l mo Adm¡nistrador de Contrá
to del presenle pfocedrmienlo de confatáción

Comunac¿r a qu¡enes correspo¡da y cumptrda i
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